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1. TIPO DE INFORME 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   

   Cuota Número: 9 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0308.2025  de 2025 

Nombre completo del contratista: Carmen Angelica Rodríguez Preciado 

Documento de identificación: 53050758 

Nombre del supervisor: Jhon Alexander Castaño Pérez 

Organismo: Secretaría de Educación Distrital 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión a favor de 
la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali para el fortalecimiento 
en la atención educativa de estudiantes con discapacidad y capacidad excepcional de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio: 

13/Febrero/2025 

Fecha terminación: 

31/Diciembre/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

X  
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de Cuarenta y Un Millones Setecientos 
Cuarenta y Cinco Mil Pesos Mcte. ($41.745.000=) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$41.745.000= $3.795.000= $30.360.000= $7.590.000= 
 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1075974895 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822964234 

Operador: SIMPLE  

Fecha de Pago: 27/10/2025 

Periodo de pago de la seguridad social: octubre de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 

Actividades Ejecutadas: 

 
2. Realizar acompañamiento al docente de aula para realizar la valoración pedagógica 
de los estudiantes con discapacidad, y el potencial de aprendizaje de los estudiantes 
con capacidades excepcionales y/o talentos, desde el respeto y reconocimiento de la 
diversidad. 
 
Durante el mes de octubre, la profesional de apoyo brindó acompañamiento en las aulas  y las salas 
a diferentes docentes, orientando para la elaboración de la valoración pedagógica de los estudiantes 
caracterizados en el SIMAT en categoría de discapacidad, trastorno y no caracterizados, también 
observando y orientando la implementación del PIAR, con los ajustes Razonables pertinentes 
garantizando la participación y eliminación de barreras, con los estudiantes con discapacidad como 
Juan Martín Rico, María del Mar Pareja, Ana María Garces, y los estudiantes con trastorno de la sede 
Cañasgordas: María José Agrono, Joel Caraballo, Salome Arango, Emily González, María José 
Córdoba, Abigail Paz y Mariana Viteri. 
 Además, se inició el proceso de nominación y perfilamiento en las salas de la especialidad de Ballet 
para la identificación de talentos.  
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M
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3. Fortalecer los procesos de inclusión y equidad en la educación a través del diseño, 
acompañamiento a la implementación y seguimiento a los planes individuales de 
ajustes razonables (PIAR) y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI) 
 
Durante el mes de octubre la profesional de apoyo realizó acompañamiento en el aula y apoyo 
personalizado a docentes con el propósito de dar seguimiento, orientar y acompañar la 
implementación de los ajustes razonables a los estudiantes que presentan discapacidad; así mismo, 
brindó   estrategias metodológicas y de evaluación, teniendo en cuenta la habilidad y capacidad de 
cada estudiante.  Adicionalmente realizó seguimiento y socialización a la implementación del PIAR 
con las familias de los estudiantes Ana María Garces y María del Mar Pareja. Además, durante este 
periodo se inició con los docentes y familias la elaboración del informe anual de competencias que 
desde el decreto 1421/2014 de los estudiantes con discapacidad como Juan Martín Rico, María del 
Mar Pareja, Ana María Garces, y los estudiantes con trastorno de la sede cañasgordas: María José 
Agrono, Joel Caraballo, Salome Arango, Emily González, María José Córdoba, Abigail Paz y Mariana 
Viteri. 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M 

 
5.Acompañar a los docentes en la aplicación de los principios de la inclusión y equidad 
en la educación, en beneficio de la diversidad de toda la población con discapacidad. 
 
La profesional de apoyo durante el mes de octubre acompañó algunos docentes en la elaboración 
valoración pedagógica, con apoyo en el aula, realizó acompañamiento del proceso para identificar los 
estudiantes con dificultades escolares y que están en riesgo escolar por extra edad y/o repitencia, 
brindado orientaciones y estrategias para el abordaje pedagógico desde la planeación con aquellos 
estudiantes no caracterizados que se encuentran ya en acompañamiento de salud  para la atención 
desde el marco de la educación inclusiva como los estudiantes con discapacidad y trastornos. Así 
mismo, la profesional de apoyo pedagógico realizó un proceso de revisión y análisis de los casos de 
extraedad y realizaron el informe de tránsito armónico acorde a la circular 020 y 201 de 2022. Se 
adjunta al presente informe., con los estudiantes con trastorno de la sede cañasgordas: María José 
Agrono, Joel Caraballo, Salome Arango, Emily González, María José Córdoba, Abigail Paz y Mariana 
Viteri. 

 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1ihHgE-ZbDAp-l9TAdx3OtDhvH-Hqku82 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1ihHgE-ZbDAp-l9TAdx3OtDhvH-Hqku82
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6.Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 
estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 
implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 
con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
 
Durante el mes de octubre, la profesional de apoyo realizó acompañamiento a los docentes 
en las salas de la especialidad de Ballet clásico con un primer filtro de nominación y 
perfilamiento para comenzar a crear sus portafolios y brindar el apoyo con los PIF. 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1r84eWa9mE-4GDvZjpUT5L_7fTo_Gi5Q2 

 
 

11. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) en la 
caracterización y registro de estudiantes con discapacidad en el Sistema de Matrícula 
Estudiantil (SIMAT), así como en la actualización de sus historias escolares, que 
incluyen diagnósticos, valoraciones pedagógicas, informes anuales de competencias 
o procesos pedagógicos, y actas de acuerdo incorporadas en el Plan Individual de 
Ajustes Razonables (PIAR) de cada estudiante. 
 
Durante el mes de octubre la profesional de apoyo llevó a cabo un proceso de revisión de soportes 
médicos, determinando la caracterización que deben llevarse a cabo en el reporte del SIMAT. En esa 
medida, se relaciona a continuación la marcación que se realizó por parte desde secretaria académica 
en acompañamiento de la profesional de apoyo, teniendo en cuenta las categorías del SIMAT; De 
igual forma inició proceso la verificación de talentos con la coordinación artística y familias para la 
recolección de evidencias. También relacionó los casos relevantes en los cuales se considera 
pertinente no desmarcar o recategorizar en lo que resta de  este 2025 por falta de soportes 
actualizados y  en los cuales firmaron compromisos la familia a la espera de actualización médica  de 
estudiantes con trastornos para el 2026:   
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1i4O45Dcf-2SfFYB-H1e1uaQUTIbSc062 
 

13. Fortalecer el trabajo con familias, las relaciones interinstitucionales, así como los 
ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población. 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1r84eWa9mE-4GDvZjpUT5L_7fTo_Gi5Q2
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1i4O45Dcf-2SfFYB-H1e1uaQUTIbSc062
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La profesional de apoyo durante este periodo logró reunirse con algunas familias para conocer sus 
procesos, y brindarles apoyo desde la institución, dando remisión para activación de rutas en salud y 
dar cumplimiento al decreto 1421 de 2017, para que los estudiantes tengan los apoyos externos 
necesarios que fortalezcan el proceso. 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M  
 

15. Generar informes mensuales detallados de actividades y un informe consolidado 
del acompañamiento del profesional de apoyo con propuestas de mejora para el 
siguiente año lectivo; mantener actualizado el Drive con las evidencias solicitadas y 
demás solicitudes requeridas por la Secretaría de Educación Distrital (SED). 
 
Durante este mes la profesional de apoyo realizó informe al director, describiendo cada una de las 
actividades en las cuales se acompaña a la institución para dar cumplimiento al decreto 1421, 
beneficiando a cada uno de los estudiantes marcados en el SIMAT con discapacidad de los estudiantes 
Juan Martín Rico, María del Mar Pareja, Ana María Garces, y los estudiantes con trastorno de la sede 
cañasgordas: María José Agrono, Joel Caraballo, Salome Arango, Emily González, María José 
Córdoba, Abigail Paz y Mariana Viteri. 

https://drive.google.com/drive/folders/1pXNOuQYWQ4YNznhPowofafSJcwhEFlpQ?usp=sha
ring  
 

Otras actividades: 

- Septiembre 24/2025:  durante este periodo acompañaron y apoyaron en valoraciones pedagógicas 
en la IEO General José María Cabal. 

https://drive.google.com/file/d/1e1OkABlboPijLYNZnTlQcWATDAPAR7w5/view?usp=sharing  

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: El Contratista cumplió con todas sus actividades. 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1faABAgeVi5zjCPFbQw99RGr-s66WOI3M
https://drive.google.com/drive/folders/1pXNOuQYWQ4YNznhPowofafSJcwhEFlpQ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1pXNOuQYWQ4YNznhPowofafSJcwhEFlpQ?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1e1OkABlboPijLYNZnTlQcWATDAPAR7w5/view?usp=sharing
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se realizan recomendaciones al Contratista para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
__________________________________________ 
Jhon Alexander Castaño Pérez 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique)   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, Octubre 31 de 2025. 

 


